[image: image1.png]&R UNIVERSIDAD  VICERRECTORIADE
CATOLICADE  INVESTIGACION Y
QY Temuco POSGRADO




[image: image2.jpg]UNIVERSIDAD
CATOLICA DE
TEMUCO

S . VICERRECTORIA ACADEMICA
Direccion General de Investigacion y Postgrado






PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO FIPAI
Etapa 1. Recepción del artículo: 

1) El académico envía artículo en versión digital o papel a la Dirección de Investigación (DI) al correo fipai@uct.cl
2)  La DI al recibir el artículo envía un mail acusando su recibo e informando que será evaluado por nuestro profesional para determinar la indexación y factor de impacto, solicitando además la distribución de FIPAI en el caso que existieran co-autores, adjuntando la planilla de distribución. En el mismo correo se informará la autorización para incorporar el artículo al repositorio digital de la UC Temuco, para lo cual se adjuntará la carta de autorización. 

3) Luego se procederá  a su registro en una planilla Excel, chequeando que el investigador no tenga deuda en la DI. 

4) Una vez registrado el artículo, se procederá a su envío a la unidad de cienciometría informando si el investigador tiene alguna deuda pendiente con la DI. 
Etapa 2. Evaluación  del artículo:
1) El artículo será evaluado para determinar su indexación y factor de impacto de acuerdo a lo establecido en la normativa. 
2) Se establece el monto de bonificación que amerita el artículo y el porcentaje de distribución en el caso que lo requiriera. 

3) Se deberá registra el artículo con todos los datos asociados a la publicación archivando su versión digital.

4) Finalizado el proceso de evaluación y registro, se procederá a enviar a la secretaría de la DI (vip.dirinves@uct.cl)  la planilla de pago del FIPAI, detallando los montos de acuerdo a los porcentajes de distribución y descuentos en el caso que existieran. 
Etapa 3. Solicitud de boleta y cierre del proceso:
1) La secretaria deberá revisar los FIPAI informados, cotejando que sean los mismos que fueron enviados a la unidad de Cienciometría y cerciorarse que los descuentos se hayan realizado correctamente. 
2) Se presenta la planilla final a la Dirección de Investigación para su autorización. 
3) Se realiza la solicitud de boletas a los investigadores informando su monto, glosa y unidad responsable del pago.

4) Los FIPAI cancelados que cuenten con las cartas de autorización para su ingreso al repositorio deberán ser enviados a la biblioteca de la Universidad. 
Instrucciones generales 

1) Toda consulta y comunicado al investigador deberá ser realizado desde el correo fipai@uct.cl 
2) La solicitud de boletas se realizarán mensualmente antes del 20 de cada mes. 
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